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DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

No. 11001-31-10-003-2014-00509-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se NIEGA la 

solicitud remitida al correo institucional el 02 de junio de 2023, como 

quiera que, el presente asunto se encuentra terminado, de 

conformidad con lo dispuesto en providencia de 17 de junio de 2015 

(fls.249-251, PDF1, cdno.1 del expediente digital), que resolvió: 

“PRIMERO: ACOGER Y APROBAR el acuerdo suscrito entre los señores JOSE 

ORLANDO GONZALEZ JIMENEZ y la señora ELIZABETH GARCIA MATEUS, el 

cual presta mérito ejecutivo. (…). QUINTO: Cumplido lo anterior, ordenar el 

archivo de las diligencias. (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE.       

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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Teniendo en cuenta que, en el presente asunto mediante 

decisión de 10 de octubre de 2018, se resolvió: “PRIMERO: ORDENAR 

seguir adelante con la ejecución, por las sumas previstas en el mandamiento de 

pago. (…)”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 

del Acuerdo PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ÚNICO: ENVIAR el presente asunto a los Jueces de Ejecución en 

Asuntos de Familia para lo de su cargo. OFÍCIESE  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 
 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 32 HOY 18 DE AGOSTO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 740c65f7e60d2f2fc05b8c9179ffd0bebce978255bf818b179d2f4085d923119



Documento generado en 17/08/2023 02:12:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


